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SECRETARIA. A Despacho del señor Juez para resolver lo que en derecho 

corresponda respecto de los escritos aportados por las partes. 

Sírvase proveer. 

Santiago de Cali, 22 de septiembre de 2023. 

 

La secretaría, 

 

Sandra Arboleda Sánchez 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Auto No. 1.341 

Rad: 760013103011-2023-00200-00 

Santiago de Cali, veintidós (22) de septiembre de 2023. 

 

Aporta la parte demandante constancias de agotamiento de 

la notificación al demandado Einer Yesid Rodríguez Quiñonez, último 

quien aporta poder designando un apoderado judicial junto con la 

demandada Elizabeth Realpe Cortes, a quien se tendrá notificada por 

conducta concluyente. Por su parte la demandada HDI Seguros S.A. 

allega contestación de la demanda con excepciones de mérito y poder 

conferido a un abogado para que represente sus intereses. 

 

RESUELVE 

 

1.- Tener notificada por conducta concluyente a la 

demandada Elizabeth del Socorro Realpe Cortes, del auto Nº 1.120 del 

9 de agosto de 2023 por medio del cual se admite la presente demanda, 

de conformidad con lo establecido en el inciso 2° del artículo 301 

del C. G. del P. 

 

2.- Agregar a los autos para que obre y conste las 

constancias allegadas por la parte demandante correspondientes a la 

notificación del demandado Einer Yesid Rodríguez Quiñonez, quien 

conforme a las previsiones de la Ley 2213 de 2022, se entiende 

notificado desde el 6 de septiembre de 2023. 

3.- Reconocer Personería a la abogada Nayibi Ricaurte 

Pinzón portadora de la T.P. No. 52.784 del C.S.J, para actuar como 

apoderada de los demandados Einer Yesid Rodríguez Quiñonez y 

Elizabeth del Socorro Realpe Cortes, conforme al memorial poder que 

se adjunta.  

4.- Agregar al expediente para que obre y conste el 

escrito de contestación de demanda y excepciones de mérito allegados 

por la demandada HDI Seguros S.A, a los que se les dará el trámite 

correspondiente en el momento procesal oportuno. 

 

5.- Reconocer Personería al abogado Gustavo Alberto 

Herrera Ávila portadora de la T.P. No. 39.116 del C.S.J, para actuar 

como apoderado de la demandada HDI Seguros S.A, conforme al memorial 

poder que se adjunta.  

Notifíquese. 

El Juez, 

 

 

Nelson Osorio Guamanga 
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En Estado No. 157 de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior. 

Fecha:  25 de septiembre de 2023 
La Secretaria 
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